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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remision 
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el 
recurso núm. 2519/05 interpuesto por don Juan Carlos 
Montilla Miralles, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 24 de febrero de 2006 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 24 DE FEBRERO DE 2006 DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2519/05 INTER-
PUESTO POR DON JUAN CARLOS MONTILLA MIRALLES, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
2519/05 interpuesto por don Juan Carlos Montilla Miralles 
contra la Resolución de 21 de octubre de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso de selección 
de personal estatutario temporal para la cobertura provisional 
de plazas básicas vacantes del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
Ìndice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
dicho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 24 de febrero de 
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Rafael Burgos RodrÌguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2519/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de AndalucÌa, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 24 de febrero de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el 
recurso num. 2501/05 interpuesto por Confederación 
General del Trabajo, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 24 de febrero de 2006 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 24 DE FEBRERO DE 2006 DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR 
LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN 
EL RECURSO NUM. 2501/05 INTERPUESTO POR CON-
FEDERACION GENERAL DEL TRABAJO, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso 
núm. 2501/05 interpuesto por Confederacion General del 
Trabajo contra la Resolución de 21 de octubre de 2005, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso de 
selección de personal estatutario temporal para la cobertura 
provisional de plazas básicas vacantes del Servicio Andaluz 
de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
dicho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 24 de febrero de 
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número  2501/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 24 de febrero de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 302/05 Sección 
3.ª ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en 
el Prado San Sebastián, Edificio Juzgado Sexta Planta, se 
ha interpuesto por don David Cuadros Avilés recurso con-
tencioso-administrativo núm. 302/05 Sección 3.ª contra la 
Resolución de 29 de julio de 2004, de la Dirección General 
de Gestión de Recursos Humanos, por la que se ordena la 
exposición de las listas de aspirantes seleccionados en los 
procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Pro-
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fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, acceso 
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como 
procedimiento para adquisición de nuevas especialidades 
por los/las funcionarios/as de los mencionados Cuerpos, 
convocados por Orden de 23 marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 504/05 Sección 
3.ª ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián. Edificio Juzgado Sexta Planta, se ha interpuesto 
por doña Esther María Casado Criado recurso contencioso-
administrativo núm. 504/05 Sección 3.ª contra la Orden de 5 
de julio de 2005, por la que se publica el listado definitivo de 
aspirantes nombrados funcionarios en prácticas en el proce-
dimiento selectivo convocado por Orden de 23 de marzo de 
2004, se declaran aptos y no aptos en la fase de prácticas y 
se aprueba el expediente del procedimiento selectivo de dicha 
convocatoria.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2347/2005 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Granada. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Granada, sito en Plaza Nueva s/n se 
ha interpuesto por doña Diana Hervás Muñoz recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2347/2005 contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada formulado contra la resolución 
de la Comisión de Baremación del Tribunal núm. 3 de Almería 
que resolvió en dicha provincia las pruebas selectivas para el 
ingreso en el Cuerpo de Maestros convocadas por Orden de 
22 de febrero de 2005. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 

estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 637/05 Sección 3.ª ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha 
interpuesto por doña Emilia Daza Núñez recurso contencio-
so-administrativo núm. 637/05 Sección 3.ª contra la Orden 
de 26 de julio de 2005, por la que se hacen públicos los 
listados de aspirantes seleccionados/as en el procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se les 
nombra con carácter provisional funcionarios en prácticas 
y contra la Resolución desestimatoria de fecha 22.7.2005 
del recurso de reposición formulado contra la resolución 
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos 
de 6.5.2005.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 659/05 Sección 3.ª ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha 
interpuesto por don Rafael Angel Barranco Hidalgo recurso 
contencioso-administrativo núm. 659/05 Sección 3.ª contra 
las listas de aspirantes seleccionados en los procedimien-
tos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y 
Profesores de Música y Artes Escénicas, acceso al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como proce-
dimiento para adquisición de nuevas especialidades por 
los/las funcionarios/as de los mencionados Cuerpos convo-
cados por Orden de 23 de marzo de 2004 así como contra 
la desestimación por silencio administrativo del recurso de 
alzada formulado contra las referidas listas.

                
Publicándose la presente para notificación a todos los 

posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.


